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Asunto DECRETO RECTIFICACIÓN LISTA DEFINITIVA 4 T.A.G.(OEP 2021/2023) 9/23

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza 
publicación del presente anuncio, en relación con el decreto 2024/03569, dictado en la 
fecha indicada en el pie de firma, por la 3ª TENENCIA DE ALCALDÍA.- REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA, EMPLEO Y RRHH, que se transcribe a continuación:

Por Decreto de Alcaldía de 21 de mayo de 2024 se aprueba la lista definitiva de personas 
admitidas y excluidas para la selección de 4 Técnicos de Administración General, 
correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de 2021 y 2023.

Vista solicitud presentada por Dª Gloria M.ª Nieto Zarzuela, de fecha 28 de mayo de 
2024, en la que manifiesta su disconformidad con la exclusión definitiva de la selección 
por las causas 1 y 3, al haber procedido a la subsanación en tiempo y forma, según 
solicitud presentada el día 6 de mayo de 2024.

En su consecuencia, y en virtud de las atribuciones que la legislación de régimen local 
otorga a esta Alcaldía, RESUELVO:

PRIMERO: Admitir la solicitud presentada por  Dª Gloria M.ª Nieto Zarzuela, ya que 
por error administrativo se ha omitido la inclusión a la lista de personas admitidas, estando 
correctamente subsanadas las causas de exclusión en fecha y forma, por lo que procede su 
inclusión en el listado de personas admitidas.

SEGUNDO: Publíquese anuncio de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Sevilla, tablón de anuncios y web municipal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el mismo órgano que los hubiera 
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dictado, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el órgano correspondiente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma de la presente notificación.- LA 
SECRETARÍA GENERAL.-.- Fdo.: JUAN BORREGO LÓPEZ.-
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